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 ¿Cómo está estructurado este manual? 
 

Este manual está especialmente diseñado para utilizarlo con los materiales formativos del módulo Gestión de 

Recursos Humanos de la editorial McGraw-Hill. 

 

Consta de dos partes principales: 

 

• La primera está orientada a la instalación, puesta en marcha y configuraciones generales de 
la aplicación, así como a la adquisición de los conocimientos básicos acerca de su interfaz y 
de la disposición de las opciones. 

 

• La segunda detalla cada una de las operaciones planteadas en el supuesto práctico 
referente a la empresa SWEETSAND, S.L. que se desarrolla en el anexo 2 del libro del 
alumno. 

 

• Este solucionario puede resolverse en las versiones educativas 2022 y 2023 tanto estándar 
como en su Edición Verano. 

 

 

Este manual puede ser descargado en la dirección de Internet: 

 

http://www.sdelsol.com/mcgraw-hill/ 
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Creación de la empresa 
 

Crea una empresa con los siguientes datos:  

 

• Código de la empresa: 100 

• Denominación social: Sweetsand, S.L. 

• Nombre comercial: Sweetsand 

• C.I.F.: B-87236020 

• Domicilio: C/ Daniel de la Sota 26, 28080, Alcalá de Henares (Madrid)  

• Teléfono: 917 602 080 

• Fax: 917 602 099 

• Representante de la empresa: Charo Maravilla Monte, con NIF 40508079 L. 

• E-mail: info@sweetsand.es           

• Web: www.sweetsand.es 

 

La opción para crear una nueva empresa en NOMINASOL se encuentran en el menú Archivo > opción Nuevo 

> botón Nueva empresa. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, tienes que introducir en primer lugar los siguientes datos: Código de la 

empresa, NIF, Denominación social y Nombre comercial. El resto de los datos están distribuidos en dos 

solapas y el botón Configuración. En primer lugar, introduce los datos identificativos:  
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Solapa datos generales 
 

Introduce en esta solapa los datos de Localización y contacto. En la parte inferior de la pantalla y en el 

apartado Acceso y seguridad, debes seleccionar el ejercicio con el que quieres trabajar y puedes asignar a 

la empresa una clave de acceso.  
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Solapa otros datos 

 

Introduce en esta solapa los datos de Internet. 

 

 
 

Botón configuración 

 

 
 

Al pulsar el botón Configuración, la pantalla que se muestra distribuye las opciones en diferentes apartados: 

 

 
 

Pulsa sobre el apartado Seguridad Social y rellena los campos con los datos de configuracion de la 

Seguridad Social: 

 

Bases de cotización: bases del Régimen General vigentes en el presente año. 

Tipos de Cotizacion: tipos del Régimen General vigentes en el presente año. 

CNAE: 4641 
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Cuenta de cotización de la empresa: 28147858912 durante el primer año de actividad, no se prevee la 

realización de contratos formativos. 

 

 
 

Pulsa sobre la opción Agencia Tributaria y rellena los campos con los datos fiscales de la empresa. 

 

Código de actividades económicas IAE: 1.613.1 Comercio al por mayor de productos textiles, confecciones 

y calzado. 

Delegación de Hacienda: Madrid, administración de Alcalá de Henares. 

Cálculo del IRPF: se utiliza el módulo para el cálculo de retenciones de la Agencia Tributaria. 

Tablas IRPF: se usan las tablas de IRPF correspondientes al presente año. 
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Pulsa sobre el apartado Bonificaciones y asegurate de que no esté marcada la casilla No aplicar 

bonificaciones de trabajadores en los seguros sociales. 

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar en esta pantalla y en la pantalla Nueva empresa para finalizar la creación de la misma. 

La nueva empresa creada se mostrará activa en el programa.  

 

Ten en cuenta que puedes modificar los datos de la empresa en cualquier momento pulsando el icono 

Empresa del grupo Configuración > de la solapa Empresa.  
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Convenio colectivo en NOMINASOL  

 

Los datos para la creación del convenio colectivo son los siguientes: 

 

Código de oficina de convenio: 28000795011982. 

Descripción: Convenio colectivo del sector del comercio textil. 

Inicio de vigencia: el 1 de enero de 2017. 

Fecha de revisión: el convenio se actualizará el 1 de octubre de 2020. 

Atrasos: desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de septiembre del año de la última revisión. 

Numero de horas al año: 1.784 horas. 

Número de horas al día: 8 horas. 

Vacaciones: 30 días. 

Conceptos retributivos: además de los conceptos propios de cualquier convenio (sueldo base, antigüedad, 

y pagas extraordinarias de verano y Navidad), se reconoce un plus de convenio y un plus de transporte. Como 

cualquier otro complemento salarial, cotizan en la base de contingencias comunes y profesionales, están 

sujetos a IRPF y se abonan en todos los momentos del año. 

 

El archivo de convenios colectivos se encuentra en la solapa Entorno > grupo Convenios > menú 

desplegable del icono Convenios > opción Convenios. 
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En la pantalla que se muestra al acceder a la opción, pulsa el botón Nuevo para crear el nuevo convenio 

colectivo en la empresa. 

 

 
 

La pantalla de creación de un nuevo convenio es la siguiente:  

 

 
 

Cumplimenta en primer lugar la parte superior de la ventana del nuevo convenio colectivo, conforme a los 

datos indicados. 
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El resto de datos se distributen en 3 solapas: Conceptos retributivos, Antigüedad e Incapacidad temporal.  

Las veremos con detalle a continuación. 

 

Solapa conceptos retributivos 
 

Se incluyen, por defecto, cuatro conceptos retributivos: 

 

• Salario base 

• Antigüedad 

• Paga extra-julio 

• Paga extra-diciembre 

 

Tienes que crear dos conceptos retributivos nuevos: PLUS DE CONVENIO y PLUS DE TRANSPORTE. 

Puedes hacerlo desde la solapa Conceptos retributivos, pulsando el botón Nuevo o bien desde el botón 

Añadir conceptos. Veremos las dos formas de hacerlo. Para el PLUS DE CONVENIO pulsamos sobre el 

botón Nuevo. 
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En la pantalla que se muestra, indica como denominación del concepto retributivo PLUS DE CONVENIO y 

cumplimenta sus datos en las solapas General y Detalle. 

 

Solapa General 
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Solapa Detalle 

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar para guardar el nuevo concepto retributivo.  
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Para el concepto retributivo PLUS DE TRANSPORTE vamos a ver la opción Añadir conceptos. Pulsa sobre 

este botón y en la pantalla que nos muestra escribe Transporte dentro de la casilla Buscar texto, luego pulsa 

intro. 

 

Hacemos doble clic para marcar la casilla de selección y luego pulsamos el botón Aplicar selección para 

añadir el concepto retributivo a nuestro convenio. 
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Puedes pulsar el botón Modificar para cambiar el título del concepto, indicarle la forma de cobro o para 

comprobar que tiene todas las opciones correctas en la solapa General y Detalle. Cambia la forma de cobro 

de Diaria a Mensual. Así quedarían los conceptos retributivos de nuestro convenio.  

 

 
 

Ten en cuenta que el plus de transporte añadido solo afecta a esta empresa por lo que si tenemos otra que 

esté acogida al mismo convenio y no tenga dicho plus, tendríamos que duplicar el convenio y eliminar este 

concepto. 
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Solapa antigüedad  
 

Según el enunciado, la antigüedad se paga desde el principio del mes en que se alcanzan los cuatro años 

trabajados y se calcula de la siguiente forma: 

 

Antigüedad en la empresa Importe 

4 años trabajados 5% sobre el sueldo base 

8 años trabajados 10% sobre el sueldo base 

12 años trabajados 15% sobre el sueldo base 

16 años trabajados 20% sobre el sueldo base 

20 años trabajados 25% sobre el sueldo base 

24 años trabajados 30% sobre el sueldo base 

 

Para configurarla, accede a la solapa Antigüedad, selecciona en el apartado Cambios de tramo la opción 

Pagar desde el principio del mes y pulsa el botón Nuevo para crear los distintos tramos. 

 

 
 

Cumplimenta los datos del primer tramo indicando los años y el porcentaje. La pantalla quedará así: 
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Debes repetir este proceso por cada tramo de antigüedad. 

 

   

  

 

 

La solapa Antigüedad quedaría así:  
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Para completar la configuración de la antigüedad, accede ahora a la solapa Conceptos retributivos del 

convenio colectivo que estamos creando, selecciona el concepto ANTIGÜEDAD y pulsa sobre el botón 

Modificar. 

 

 
 

En la solapa Conceptos incluidos en el cálculo marca los que se tendrán en cuenta para calcular la 

antigüedad y pulsa el botón Aceptar. En nuestro caso y según el enunciado, el importe se calculará sobre el 

salario base.  
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CONFIGURACIÓN DE LAS PAGAS EXTRAS 
 

Los trabajadores tendrán derecho a 2 pagas extras de igual cuantía que incluyen en su cálculo el salario base 

y la antigüedad.  

 

Paga extra de verano: − Se devenga del 1 de enero al 30 de junio. 

− Se abona el 25 de junio y no se prorratea a no ser que lo 
solicite el trabajador. 

 

Paga extra de Navidad: − Se devenga del 1 de julio al 31 de diciembre. 

− Se paga el 20 de diciembre, no se prorratea. 
 

 

Desde la solapa Conceptos retributivos del convenio colectivo que estamos creado, selecciona el concepto 

PAGA EXTRA-JULIO y pulsa sobre el botón Modificar. 
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En la Solapa General de la pantalla que se muestra, indica la información sobre el devengo y cobro: 

 

 
 

A continuación, accede a la solapa Conceptos incluidos en el cálculo y marca los conceptos que se tendrán 

en cuenta para calcular la paga extra (en nuestro caso serán el salario base y la antigüedad). 
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Pulsa el botón Aceptar para guardar los cambios.  

 

Selecciona ahora el concepto retributivo PAGA EXTRA DE DICIEMBRE y pulsa sobre el botón Modificar.  

 

 
 

El proceso con este concepto retributivo es idéntico. En la Solapa General indica la información sobre el 

devengo y cobro: 
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A continuación, accede a la solapa Conceptos incluidos en el cálculo y marca los conceptos que se tendrán 

en cuenta para calcular la paga extra y pulsa el botón Aceptar para guardar los cambios.  
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Solapa incapacidad temporal 
 

La solapa incapacidad temporal recoge los tramos que determina la Seguridad Social para los distintos tipos 

de IT. En el convenio que estamos creando se reconoce una mejora para los casos de accidentes de trabajo 

o enfermedad profesional. Pulsa el botón Nuevo para configurar estos desde la solapa Incapacidad 

temporal: 

 

 
 

Introduce los datos: 

 

• Tipo de incapacidad: Accidente de trabajo o enfermedad profesional 

• Desde el día 1 a 545  

• Complementar hasta el 100%. 

• Tipo de abono:  Complemento al subsidio  

• Tipo de complemento: Ajustar hasta el salario bruto 

• Abonar desde: 1ª incapacidad 
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Pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar para guardar el convenio. El archivo de convenios quedaría así:  
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Calendario laboral 
 

El calendario laboral de la empresa corresponde con el de la Comunidad Autónoma donde está ubicada para 

el año en curso. Nuestra empresa tiene su domicilio en Madrid. También debes tener en cuenta los festivos 

locales de la ciudad (Alcalá de Henares) que son los siguientes:  

 

− 6 de agosto 

− 9 de octubre 

 

El fichero de calendarios laborales se encuentra en la solapa Entorno > grupo Asistencia > icono 

Calendarios laborales. 

 

 
 

La pantalla que se muestra es la siguiente:  
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En este fichero encontrarás todos los calendarios laborales de las comunidades autónomas de España. Para 

crear el Nuevo calendario laboral para Alcalá de Henares, localiza y selecciona el existente de Madrid para 

el ejercicio en curso, pulsa el icono Duplicar. 

 

 
 

Ahora, en la pantalla que se muestra indica el código, selecciona el año y rellena la descripción. 
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Como puedes ver, en el calendario laboral que acabamos de crear aparecen señalados los domingos, fiestas 

nacionales y fiestas autonómicas. 

 

Para indicar las fiestas locales, selecciona en primer lugar la causa de ausencia con el ratón en la parte 

superior FIESTA LOCAL y sitúate sobre los días correspondientes para asignarle a la fecha, pulsa sobre el 

botón Aplicar la causa seleccionada a la selección de fechas actual. En este caso, vamos a indicar que 

el día 6 de agosto es fiesta local en Alcalá de Henares. 

 

 
 

A continuación, indica que el 9 de octubre es fiesta local (si cae en domingo aplica el festivo al siguiente día 

laboral), y pulsa sobre el botón Aplicar la causa seleccionada a la selección de fechas actual. 

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

29 
 

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar para dejar guardado el calendario laboral. 
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Definición del entorno de trabajo 
 

Categorías profesionales: 
 

Una vez creado el convenio, tienes que crear las diferentes categorías profesionales. Estas categorías se 

establecen por los distintos grupos profesionales y se extraen del convenio original. Según nuestro enunciado, 

las categorías existentes son las siguientes:  
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Personal con retribución mensual y 
diaria (extras aparte) 

Grupo Nivel Salario base 

 
Personal de limpieza 

 
Grupo I 

 
Nivel VII 

 
809,45 euros/mes 

Empaquetador 
Telefonista 
Auxiliar Administrativo 
Cajero 
Dependiente 
Rotulista 
Contable 
Oficial Administrativo 
Escaparatista 
Encargado de establecimiento 
Jefe de Almacén 
Jefe de Personal 
Jefe de Contabilidad 
Jefe de Ventas 
Jefe de Compras 
Director  

Grupo II 
Grupo III 
Grupo III 
Grupo III 
Grupo III 
Grupo III 
Grupo IV 
Grupo IV 
Grupo IV 
Grupo IV 
Grupo v 
Grupo V 
Grupo V 
Grupo V 
Grupo V 
Grupo V  

Nivel VII 
Nivel VII 
Nivel VI 
Nivel VI 
Nivel V 
Nivel V 
Nivel V 
Nivel IV 
Nivel IV 
Nivel IV 
Nivel III 
Nivel III 
Nivel II 
Nivel II 
Nivel II 
Nivel I 

810 euros/mes 
916,25 euros/mes 
934,29 euros/mes 
968,58 euros/mes 
968,58 euros/mes 
985,43 euros/mes 
985,43 euros/mes 
1028,57 euros/mes 
1028,57 euros/mes 
1028,57 euros/mes 
1082,86 euros/mes 
1082,86 euros/mes 
1082,86 euros/mes 
1082,86 euros/mes 
1082,86 euros/mes 
1423,70 euros/mes 

Plus de convenio Para todos los grupos profesionales de la 
empresa 

30 euros/mes 

Plus de transporte Para todos los grupos profesionales de la 
empresa 

60 euros/mes 

 

El archivo de categorías se encuentra en la solapa Entorno > grupo Convenios > menú desplegable del 

icono Convenios, seleccionamos Categorías. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, selecciona el convenio: CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE 

COMERCIO TEXTIL y pulsa el botón Nuevo para acceder a la ventana de creación de categorías.  

 

 
 

La ventana de creación de categorías es la siguiente: 
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En esta pantalla indica en la parte superior, Código: 1 y Descripción: PERSONAL DE LIMPIEZA. (Puedes 

dejar el campo Código en blanco y NOMINASOL le asignará un número correlativo automático). 

 

 
 

El resto de los datos necesarios para la configuración de la categoría se distribuyen en 2 solapas: Conceptos 

retributivos y Antigüedad.  
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Solapa Conceptos retributivos 
 

Aquí estableceremos el importe para el concepto retributivo.  

 

Salario base 

 

Para indicar el importe, selecciona el concepto retributivo SALARIO BASE y pulsa el botón Modificar:  

 

 
 

Indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 
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Este proceso debe repetirse con todos los conceptos que tenga la categoría. En nuestro caso, tendrás que 

hacerlo con el plus de convenio y el de transporte. Las pagas extras y la antigüedad no se cuantifican porque 

se calculan en base a otros conceptos. Recuerda que, al configurar la paga extra de julio, indicamos en la 

solapa Conceptos incluidos en el cálculo, que su cálculo se haría teniendo en cuenta el salario base y la 

antigüedad. Así mismo, al configurar el concepto antigüedad, indicamos que se calcularía teniendo en cuenta 

el salario base. Asígnale el importe al Plus de convenio y Plus de transporte:  

 

Plus convenio 
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Plus de transporte 

 

 
 

Así quedaría la categoría PERSONAL DE LIMPIEZA: 

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar y en la ventana Categorías pulsa el botón Nuevo para crear la siguiente categoría. El 

proceso es idéntico al que hemos visto para la categoría de personal de limpieza. 
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Código: 2 - empaquetador 
 

Introduce los importes para Salario base, Plus de convenio y Plus de transporte.  

 

 
 

Código: 3 – telefonista 
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Código: 4 - auxiliar administrativo 
 

 
 

Código: 5 – cajero 
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Código: 6 - Dependiente 
 

 
 

Código: 7 – Rotulista 
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Código: 8 - Contable 
 

 
 

Código: 9 – Oficial administrativo 
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Código: 10 - Escaparatista 
 

 
 

Código: 11 - Encargado de establecimiento 
 

 
 

  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

41 
 

 

Código: 12 - Jefe de almacén 
 

 
 

Código: 13 - Jefe de personal 
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Código: 14 - Jefe de contabilidad 
 

 
 

Código: 15 - Jefe de ventas 
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Código: 16 - Jefe de compras 
 

 
 

Código: 17 - Director 
 

 
 

El archivo de categorías de convenio queda así: 
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Centros de trabajo 
 

Sweetsand tiene un centro de trabajo, el local comercial está ubicado en la dirección: Calle Daniel de la Sota 

26, 28080, Alcalá de Henares (Madrid) 

 

El archivo de centros de trabajo se encuentra en la solapa Empresa > grupo Ficheros > icono Centros de 

trabajo. 

 

 
 

Para crear un nuevo centro, pulsa sobre el botón Nuevo. 
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Rellena los datos de cabecera indicando el nombre, código CNAE y calendario laboral e introduce los datos 

referentes al domicilio e información de contacto del Centro de trabajo en la solapa Dirección del centro de 

trabajo. 

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar y el archivo de centros de trabajo queda así: 
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Departamentos de la empresa 
 

Según el enunciado, Sweetsand tiene los siguientes departamentos: 

 

- Departamento de Compras. 

- Departamento de Ventas. 

- Departamento de Contabilidad. 

- Departamento de Recursos Humanos. 

- Dirección. 

 

Para registrar estos departamentos en NOMINASOL, accede a la solapa Empresa > grupo Ficheros > Menú 

desplegable del icono Auxiliares, opción Departamentos. 

 

 
En la ventana de Departamentos, pulsa sobre el botón Nuevo. 
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Introduce los datos del departamento (puedes dejar el campo Código en blanco y NOMINASOL le asignará 

un número correlativo automático) y pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

A continuación, repite el proceso con el resto de los departamentos. El archivo de Departamentos queda así: 
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Cuenta bancaria de la empresa 

 

• Nombre de la entidad: ABANCA 

• Código cuenta cliente: 2080-0408-89-0000134096 

• IBAN: ES8120800408890000134096 

• BIC: CAGLESMMXXX 

• Dirección sucursal: Avenida de la peseta 22, 28080, Alcalá de henares (Madrid) 

• Teléfono: 916 660 000 

• Fax: 916 660 001 

• Director de la sucursal: Melania Toro Gil 

• Apertura cuenta: 12/12/2019 

• Titular cuenta: Sweetsand, S.L. 

• Tipo de cuenta: cuenta corriente, remunerada al 0,30 % TAE 

• Interés por descubierto: 4% 

 

El archivo de bancos se encuentra en la solapa Empresa > grupo Ficheros > Menú desplegable del icono 

Auxiliares, opción Bancos. 

 

 
 

Al acceder al fichero de bancos, pulsa el icono Nuevo para crear un registro. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, indica en primer lugar el código, el nombre de la entidad y cumplimenta los 

dígitos del número de cuenta. 
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El resto de los datos del banco se distribuyen en 3 solapas: Ficha, Técnica y Configuración para 

Transferencias.  

 

Solapa Ficha: Introduce los datos de dirección e información de contacto. 

 

 
 

Solapa Técnica: Introduce la información de la cuenta. 

 

 
 

Solapa Configuración para transferencias: Aquí puedes introducir los datos del ordenante y el sufijo para 

transferencias SEPA. 
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Pulsa el botón Aceptar para dejar guardada la ficha del banco y el archivo de bancos quedaría así:  
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Completa los datos de la empresa  
 

Para completar los datos de la empresa, de los que no disponíamos en el momento de su creación, accede a 

la solapa Empresa > grupo Configuración > icono Parametrización. 

 

 
 

La pantalla que se muestra es la siguiente:  

 

 
 

Laboral 
 

En este apartado tenemos que indicar:  

 

• El convenio al que está acogido la empresa. En nuestro caso, CONVENIO COLECTIVO DEL 

SECTOR DE COMERCIO TEXTIL. 

• El calendario laboral de la empresa.  
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Administración 
 

En este apartado indicaremos:  

 

• Cuenta bancaria: Se selecciona una única cuenta bancaria para todas las obligaciones. La forma 

habitual para el pago es el electrónico. 

• Mutua de accidentes de trabajo: Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.N.S). 

• Director Gerente: Charo Maravilla Monte. 

 

 
 

Cálculo de nóminas 
 

Tenemos que configurar aquí que, para las pagas extras y las vacaciones, se han de tener en cuenta las 

siguientes características: 

 

• Se descontarán las ausencias injustificadas y los días de huelga para la liquidación de las pagas 

extras. 

• Se descontará el exceso de vacaciones en los finiquitos. 
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Pulsa el botón Aceptar para guardar los datos.  

 

Fichero de trabajadores/mantenimiento de contratos de 

trabajadores 
 

El fichero de trabajadores se encuentra en la solapa Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores.  

 

 
 

Una vez que accedemos al fichero de trabajadores, mediante el icono Nuevo, podemos dar de alta los 

trabajadores de la empresa, registrar cualquier modificación que tenga lugar en sus datos y reflejar su baja 

cuando se extinga el contrato. 

 

Al entrar en el fichero de trabajadores, se abre el entorno de trabajo de nuestro personal, que ofrece una gran 

variedad de operaciones, como emisión de contratos, envío a través de Contrat@, emisión y envío de 

certificados de empresa, etc. 
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Para registrar un nuevo trabajador, debemos hacerlo de la siguiente forma: a través del botón Nuevo, 

accedemos al registro de un trabajador.  

 

Los datos de su ficha se distribuyen en 5 solapas: Trabajador, IRPF, Contratos, Conceptos 

retributivos/Actuaciones y Nóminas. 

 

Alta de trabajadores  
 

TRABAJADOR 1: FABIO LAMORA NARVÁEZ 
 

N.I.F: 90335678 G N. º cotización a la seguridad social: 28/78686693/39 Categoría: 1. Licenciado 

Puesto de trabajo: Jefe de personal Código de ocupación: A Personal exclusivo de 
oficina 

Departamento: Recursos Humanos Fecha de nacimiento: 22/05/1970 Nacionalidad: Española 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 02/01 

Periodo de prueba: 6 meses Domicilio: C/ Cervantes 4, 28840, Alcalá de Henares (Madrid) 

Cuenta bancaria: 
ES6602275010111256780000 

Situación personal: Casado. Una niña de 2 años, 
Elvira 

Cónyuge: Maribel García López, trabaja y obtiene ingresos anuales de 23.500€  NIF Maribel: 31200365Z 

Complemento salarial: Plus de responsabilidad de 230€/mes 

Ingresos anuales: 19.000€ Gastos deducibles por la seguridad social: 1.206,48€ 

 

Solapa Trabajador 

 

Esta solapa incluye los siguientes iconos:  

 

• Icono General: Son datos identificativos del trabajador: nombre y apellidos, NIF, número de la 

Seguridad Social, dirección, teléfono, nacionalidad y algo muy importante, si está en alta o baja (y la 

fecha de alta o baja, dependiendo de cada situación). 

• Icono Personal: Se han de proporcionar datos relativos al sexo y el estado civil, si tiene algún tipo de 

discapacidad o si tiene algún vínculo con el empresario. Además, se puede enlazar la ficha del 

trabajador con la carpeta donde guardamos su documentación. 

• Icono Situación: En este caso, se trata de identificar el trabajo que realiza, el centro donde lo hace, 

el departamento, el convenio que se le aplica, el grupo de cotización a la Seguridad Social y el código 

de ocupación. 

• Icono Forma de cobro:  Aquí puedes seleccionar la forma de pago para el trabajador: efectivo, 

transferencia o cheque. Se debe seleccionar la cuenta bancaria con la que liquidamos la nómina. En 

nuestro caso, siempre será a través de transferencia bancaria de nuestra única cuenta bancaria de 

Abanca. Una vez identificada la forma de pago, se registrará la cuenta bancaria del trabajador. 

 

Accede al fichero de trabajadores.  

 

 
 

Pulsa el icono Nuevo. 
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Se muestra activa la solapa de Trabajador. Cumplimenta los datos accediendo a cada uno de los iconos.  

 

Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

 
Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

58 
 

 

Icono Forma de cobro  

 

 
 

Solapa I.R.P.F. 

 

En esta solapa se introducen los datos necesarios para determinar el cálculo del IRPF, la situación familiar, 

el tipo de contrato, si tiene alguna discapacidad, si ha aceptado movilidad geográfica o si tiene más de 65 

años. También se indican las retribuciones integras anuales y los gastos deducibles procedentes de las 

cotizaciones a la Seguridad Social. (Estos datos los tomará NOMINASOL de la solapa Conceptos retributivos, 

por lo que no será necesario introducirlos manualmente).  

 

Es necesario que en la pestaña Más información pongamos la información de ascendientes y descendientes 

a cargo del trabajador. Accedemos en primer lugar a este icono.  

 

 
 

Registramos que el trabajador tiene una hija.  
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Pulsa el botón Aceptar y cumplimenta a continuación los datos de la solapa IRPF. 

 

 
 

No calculamos aún el porcentaje de retención del trabajador porque no hemos registrado su contrato y porque 

tenemos que registrar nuevos conceptos retributivos (complemento salarial reconocido en contrato). 
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Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 

 

 
 

Los datos para la creación de un nuevo contrato se distribuyen en diferentes iconos: General, Otros datos, 

Contrat@ - Datos generales, Contrat@ - Jornada parcial / Bonificación, Certific@2, Empleados del hogar y 

Trabajo concentrado. 

 

Icono General 

 

Introduce los datos de la figura. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de contrato, Nivel 

formativo o el Código de ocupación. 

 

 
 

En el siguiente icono, Otros datos, introducimos los meses del periodo de prueba en el apartado clausulas 

adicionales. 
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En este caso, no es necesario incluir más datos, pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

 
 

Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Has de 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de responsabilidad de 230 €/mes. 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Crea el nuevo concepto retributivo.  
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Pulsa sobre el botón Denominación y busca “Responsabilidad”, cuando lo encuentres selecciónalo. 

 

 
 

Indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 
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Solapa General 
 

 
 

Solapa Detalle 
 

 
 

  La solapa Conceptos retributivos quedaría como se muestra a continuación: 
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Solapa nóminas 

 

De momento, esta pestaña está vacía. Cuando comiences a calcular las nóminas, podrás ver sus nóminas y 

emitir el recibo de salarios. 

 

Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  

 

 
 

El resultado es el siguiente:  

 

 
 

Una vez calculado el tipo de retención pulsa el botón Guardar y cerrar. 
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El archivo de trabajadores queda así: 

 

 
 

TRABAJADOR 2: TALANIA PEREIRA 
 

N.I.F: X-
45013354F 

N. º cotización a la seguridad social: 28/14102556/54 Categoría: 7. Aux. Adtvo 

Puesto de trabajo: Auxiliar administrativo  Código de ocupación: a Personal exclusivo de 
oficina 

Departamento: Recursos Humanos Fecha de nacimiento: 14/06/1978 Nacionalidad: Brasileña 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 02/01 

Periodo de prueba: 2 meses Domicilio: C/ Góngora12, 28840, Alcalá de Henares (Madrid) 

Cuenta bancaria: 
ES9220101020560020303006 

Situación personal: Casada. Un niño de 6 años, 
Rivaldo 

Cónyuge: Trabaja y obtiene ingresos anuales de 22.000€  NIF Cónyuge: 36216115Q 

Complemento salarial: Ninguno 

Ingresos anuales: 14.160€ Gastos deducibles por la seguridad social: 899,16€ 

 

Abre el fichero de trabajadores que se encuentra en la solapa Empresa > grupo Ficheros > icono 

Trabajadores. 
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Al abrir el fichero de trabajadores se muestra la siguiente pantalla. Pulsa el icono Nuevo para crear un nuevo 

trabajador. 

 

 
 

Solapa Trabajador 

 

Icono General 
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Icono Personal 

 

 
 

Icono Situación 
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Icono Forma de cobro 

 

 
 

Solapa I.R.P.F. 

 

En primer lugar, accede al icono Más información.  

 

 
 

Introduce la información de descendientes: 

 

 
A continuación, introduce los datos necesarios para el cálculo del IRPF del trabajador. 
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A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear el 

contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el Icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 
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Icono General 

 

Introduce los datos de la imagen. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de contrato, Nivel 

formativo o el Código de ocupación. 

 

 
 

En el siguiente icono, Otros datos, introducimos los meses del periodo de prueba en el apartado clausulas 

adicionales. 
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En este caso, no es necesario incluir más datos. Pulsa el Icono Guardar y cerrar. 

 

 
 

Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes cargados automáticamente. No es 

necesario realizar ningún cambio. 
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  

 

 
 

Ten en cuenta también que el porcentaje puede variar de un año a otro.  

 

 
 

Pulsa el botón Guardar y cerrar. El fichero de trabajadores queda así: 
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TRABAJADOR 3: TERESA RODRÍGUEZ COUTO 
 

N.I.F: 58487713-
R 

N. º cotización a la seguridad social: 36/12215512/17 Categoría: 3. Jefe Adtvo 

Puesto de trabajo: Jefa de compras  Código de ocupación: a Personal exclusivo de 
oficina 

Departamento: Compras Fecha de nacimiento: 13/10/1974 Nacionalidad: Española 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 02/01 

Periodo de prueba: 4 meses Domicilio: C/ Bechamel 34, 28850, Alcalá de henares (Madrid). 

Cuenta bancaria: 
ES8801250001562080701234 

Situación personal: Separada. Un niño. 6 años 

Complemento salarial: Plus de responsabilidad de 230€/mes  

Ingresos anuales: 19.000€ Gastos deducibles por la seguridad social: 1206,50€ 

 

Para crear la ficha del trabajador, pulsa el icono Nuevo en el fichero de trabajadores.  
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

 
 

Icono Personal 

 

 
 

  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

77 
 

 

Icono Situación 

 

Introduce los datos según la imagen. No olvides incluir la categoría profesional que ya creaste anteriormente. 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

Accede al icono Más información para introducir los descendientes. 

 

 
 

Solapa Descendientes y ascendientes 

 

Introduce los datos del descendiente a cargo del trabajador.  

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 

 

A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear en 

el contrato de trabajo. 
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Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 

 

  
 

Icono General 

 

Introduce los datos de la imagen. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de contrato, Nivel 

formativo o el Código de ocupación. 

 

 
 

En el icono Otros datos introduce los meses de prueba en las Cláusulas adicionales. 
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Pulsa el icono Guardar y cerrar y así queda la solapa Contratos. 

 

 
 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

81 
 

 

Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes cargados automáticamente. Tienes que 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de responsabilidad de 230 €/mes. Para ello, 

pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

  
 

Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el concepto retributivo: 

 

 
Selecciónalo, introduce el importe y pulsa el botón Aceptar. Así queda la solapa Conceptos retributivos. 
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención, pulsando el icono Calcular el tipo de 

retención. 

 

 
 

El resultado sería el siguiente:  
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Una vez calculado el tipo de retención pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

TRABAJADOR 4: JASON CARRINGTON 
 

N.I.F: X12408560P Nº cotización a la seguridad social: 08/72366812/28 Categoría: 6. Subalterno 

Puesto de trabajo: Telefonista y Att. proveedores  Departamento: Compras 

Fecha de nacimiento: 04/03/1980 Nacionalidad: Estadounidense 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 02/01 

Periodo de prueba: 24 meses Domicilio: C/ Nueva Papúa 11, 28840, Alcalá de Henares (Madrid) 

Cuenta bancaria: 
ES6201821000015580452332 

Situación personal: Soltero y sin hijos 

Complemento salarial: Plus de idiomas de 120€/mes  

Ingresos anuales: 15.347,50€ Gastos deducibles por la seguridad social: 974,52€ 

 

Pulsa el icono Nuevo del grupo Mantenimiento. 
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

 
 

Icono Personal 

 

 
Icono Situación 
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Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear el 

contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 
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Icono General 

 

 
 

Desde el icono Otros datos, introduce en el apartado Cláusulas adicionales los meses de prueba. 

 

 
Pulsa el icono Guardar y cerrar y así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos Retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y su importe, cargados automáticamente. Has de incluir 

el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de idiomas de 120 €/mes. 

 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Busca “Idiomas” en el apartado Buscar texto y selecciónalo con el botón Aplicar selección. 
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Indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

La solapa Conceptos retributivos queda como se muestra a continuación: 
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención. El resultado sería el siguiente:  

 

 
 

Ten en cuenta que el porcentaje puede variar de un año a otro. Una vez calculado el tipo de retención pulsa 

el icono Guardar y cerrar. 
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TRABAJADOR 5: GUSTAVO SALOMÓN TAPIA 
 

N.I.F: 10127896-F Nº cotización a la seguridad social: 15/44660073/63 Categoría: 1. Licenciado 

Puesto de trabajo: Jefe de 
contabilidad  

Código de ocupación: a – Personal exclusivo de oficina 

Departamento: Contable Fecha de nacimiento: 11/03/1966 Nacionalidad: Española 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 02/01 

Periodo de prueba: 64 meses Domicilio: C/de la Buena Voluntad 1, 28840, Alcalá de Henares - Madrid 

Cuenta bancaria: 
ES2102382025023005845736 

Situación personal: Casado. Tres hijos de 8, 12 y 19 
años 

Complemento salarial: Plus de responsabilidad de 230 €/mes 

Ingresos anuales: 19.000 € Gastos deducibles por la seguridad social: 1.206,50€ 

 

Pulsa el icono Nuevo del grupo Mantenimiento. 
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

 
 

Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 

 

 
 

Solapa I.R.P.F. 

 

Accede al Icono Más información  

 

 
Introduce los datos de los 3 hijos y pulsa el botón Aceptar.  
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Para que NOMINASOL pueda calcular las retenciones, tienes que crear en el contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el Icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato.  
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Icono General 

 

Introduce los datos de la imagen. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de contrato, Nivel 

formativo o el Código de ocupación. 

 

 
 

Indica en el icono Otros datos, el periodo de prueba en el apartado Cláusulas adicionales. 
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Pulsa el Icono Guardar y cerrar y así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Has de 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de responsabilidad de 230 €/mes. Para ello, 

pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Puedes utilizar el campo Buscar texto para buscar el concepto retributivo “Responsabilidad”. 

 

 
Selecciónalo, introduce el importe y pulsa el botón Aceptar. 
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Calcular retenciones 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención. El resultado es el siguiente:  

 

 
 

La solapa de cálculo de retenciones queda así: 
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Una vez calculado el tipo de retención pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

TRABAJADOR 6:  SUSAN MARTÍN DOMÉNECH 
 

N.I.F: 99100845D Nº cotización a la seguridad social: 28/66831125/05 Categoría: 7 Auxiliar Adtvo 

Puesto de trabajo: Cajera  Departamento: Ventas Fecha de nacimiento: 12/12/1985 

Nacionalidad: Española Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo 

Fecha de inicio de contrato: 02/01 Periodo de prueba: 24 meses 

Domicilio: C/ Ornitorrinco 25, 2º, 19080, Guadalajara Cuenta bancaria: 
ES2401280050843065457510 

Situación personal: Casada. Un hijo NIF cónyuge: 60800543-C Minusvalía: 40% 

Complemento salarial: Plus de prenda de trabajo 75€/mes 

Ingresos anuales: 15.540 € Gastos deducibles por la seguridad social: 986,79 € 

 

Pulsa el icono Nuevo del grupo Mantenimiento. 
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Solapa trabajador 

 

Icono General 

 

 
 

Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

Icono Más información 

 

 
 

Registra en este icono el descendiente a cargo de la trabajadora.  
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Para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear el contrato de trabajo. 

 

Solapa contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante para crear un nuevo contrato. 

 

 
 

Introduce los datos del contrato en el icono General. 
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Indica, desde el icono Otros Datos, el periodo de prueba del contrato en las Cláusulas adicionales. 
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Pulsa el icono Guardar y cerrar y así queda la solapa Contratos. 

 

 
 

Solapa conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Has de 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de prenda de trabajo de 75 €/mes.  

 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante.  

 

 
  

Puedes pulsar el apartado Denominación y utilizar el botón Buscar para localizar el concepto retributivo: 
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Selecciónalo, introduce el importe y pulsa el botón Aceptar. 

 

Cumplimenta los datos:  

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Así se mostraría la solapa Conceptos retributivos:  
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  

 

 
 

El resultado es el siguiente:  
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Una vez calculado el tipo de retención pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

TRABAJADOR 7: MASAKAZU SHIDA 
 

N.I.F: X23101458H Nº cotización a la seguridad social: 31/43201216/24 Categoría: 3 Jefe Adtvo 

Puesto de trabajo: Jefe de ventas  Departamento: Ventas Fecha de nacimiento: 19/07/1974 

Nacionalidad: Japonesa Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo 

Fecha de inicio de contrato: 02/01 Periodo de prueba: 44 meses 

Domicilio: El Lucero 22, 28810, Alcalá de Henares Cuenta bancaria: 
ES9614910003182515021020 

Situación personal: Viudo. Un hijo 15 años 

Complemento salarial: Plus de responsabilidad 230€/mes 

Ingresos anuales: 19.000 € Gastos deducibles por la seguridad social: 1.206,50 € 

 

Pulsa el icono Nuevo del grupo Mantenimiento: 
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Solapa trabajador 

 

Icono General  

 

 
 

Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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SOLAPA I.R.P.F. 

 

 
 

Pulsa el icono Más información para registrar los descendientes: 

 

 
 

Registra el hijo del trabajador. 
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Para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear el contrato de trabajo. 

 

SOLAPA CONTRATOS 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 
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Icono General 

 

Introduce los datos de la imagen. Recuerda que puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de 

contrato, Nivel formativo o el Código de ocupación. 
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Icono Otros datos 

 

Cumplimenta las casillas referentes a que el contrato es escrito y a que se imprima la copia básica. 

 

 
 

Una vez rellenes los datos pulsa el icono Guardar y cerrar. 
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Solapa conceptos retributivos 

  

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Debes 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de responsabilidad de 230 €/mes.  

 

El procedimiento es el mismo que has seguido en anteriores ocasiones.  

 

 
 

Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  

 

 
 

El resultado será el siguiente:  
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Una vez calculado el tipo de retención pulsa el icono Guardar y cerrar. 

El fichero de trabajadores queda así: 
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Actividades de administración de personal 
 

Mes de enero 
 

1. Alta del trabajador 8: Fátima Arazi 
 

Se contrata a una trabajadora para ayudar a poner en marcha el Departamento Contable y Financiero. Esta 

es la información de su ficha de trabajador: 

 

N.I.F: X10208933Q Nº cotización a la seguridad social: 25/1210300916 Categoría: 5 - Oficial Adtvo 

Puesto de trabajo: Contable  Departamento: Contabilidad Fecha de nacimiento: 23/11/1980 

Nacionalidad: Marroquí Tipo de contrato: Hasta fin de obra 

Fecha de inicio de contrato: 17/01 Periodo de prueba: 14 meses 

Domicilio: Berruguete, 2 - 28805, Torrejón de Ardoz  Cuenta bancaria: 
ES0420801010644067803450 

Situación personal: Soltera. Sin hijos 

Complemento salarial: Plus de asistencia 120€/mes 

Ingresos anuales: 16.314,2 € Gastos deducibles por la seguridad social: 1.074,42 € 

 

Para crear la ficha de esta nueva trabajadora accede al fichero de trabajadores que se encuentra en la solapa 

Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores.  

 

 
 

Una vez en el fichero de trabajadores, pulsa el icono Nuevo para crear un nuevo trabajador. 
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 
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Icono Personal 

 

 
 

Icono Situación 
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Icono Forma de cobro 

 

 
 

Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear en 

primer lugar el contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 

 

 
 

Icono General 
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Introduce los datos en este icono. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el Tipo de contrato, Nivel 

formativo o el Código de ocupación. 

 

 
 

Introduce desde el icono Otros datos, el periodo de pruebas. 
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Aunque en nuestro caso no es necesario incluir datos en el resto de los iconos, si es interesante que siempre 

revises el contenido de estos. Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Has de 

incluir el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de asistencia de 120 €/mes. 

 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Crea el nuevo concepto retributivo como has hecho anteriormente, pulsando sobre el botón Denominación 

y buscando el Plus de Asistencia. Selecciónalo, indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 

 

 
Solapa General 
 

Solapa Detalle 
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La solapa Conceptos retributivos queda como se muestra a continuación: 

 

 
 

Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención. El resultado sería el siguiente:  
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El importe retribuciones totales que se obtiene se refiere al periodo del año trabajado y es inferior al importe 

total ya que el trabajador se incorpora el 17 de enero. Ten en cuenta también que el porcentaje puede variar 

de un año a otro.  Una vez calculado el tipo de retención pulsa el icono Guardar y cerrar. 
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2. Retribución especial de mes por horas extras 
 

El trabajador Fabio Lamora Narváez ha realizado horas extras con el fin de organizar los distintos 

departamentos de la empresa. En concreto, ha realizado un total de 20 horas extras. El precio de la hora es 

de 7,50 €/hora. 

 

Para generar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 
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Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

La pantalla que se muestra es igual a la que cumplimentas al crear los conceptos retributivos en la creación 

del convenio. Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en las solapas General y Detalle. Puedes 

usar el botón Denominación para buscar el concepto configurado. 
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Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

Para finalizar, pulsa el icono Guardar y cerrar. El fichero de retribuciones especiales quedaría así:  
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3. Operaciones de cierre de mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

A 31 de enero, calcula las nóminas e imprime los recibos de salarios.  

 

Para calcular las nóminas del mes de enero, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Al finalizar el proceso, NOMINASOL informará del número de nóminas calculadas. Pulsa el botón Cerrar. 
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Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona el mes de enero y se mostrarán las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 

 

Al emitirlas en formato .PDF, las nóminas quedan así:  
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Nómina: FABIO LAMORA NARVÁEZ 
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Nómina: TALANIA PEREIRA 
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Nómina: TERESA RODRÍGUEZ COUTO 
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Nómina: JASON CARRINGTON 
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Nómina: GUSTAVO SALOMÓN TAPIA 
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Nómina: SUSAN MARTÍN DOMENECH 
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Nómina: MAZAKAZU SHIDA 
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Nómina: FÁTIMA ARAZI 
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de 

acumulados. 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico.  

 

 
 

c) Da la orden de las trasferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34. 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 
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Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia. 

 

 
 

En la ventana que se abre al pulsar el icono Generar transferencia, debes indicar los datos de las nóminas 

que quieres incluir en la transferencia (intervalo de fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. 
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Ahora en la ventana principal se muestra reflejada la transferencia generada, selecciónala y pulsa sobre el 

botón Modificar para ver el contenido. 

 

 
 

En esta ventana puedes ver los importes a transferir a cada uno de los trabajadores con nómina en el mes de 

enero. Revisa los datos y pulsa el botón Aceptar.  
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Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo transferencia bancarias.  

 

 
 

En la ventana que se muestra verás la ruta en la que el sistema guardará el fichero para su envío telemático 

por banca electrónica. Pulsa el botón Configuración para indicar los datos del ordenante. 

 

 
 

Pulsa sobre el botón Aceptar para dejar la configuración guardada. 
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Pulsa sobre el botón Aceptar para generar el cuaderno 34. 

 

 
 

El sistema te mostrará una ventana con detalles sobre la generación del fichero. Pulsa sobre el botón Aceptar. 
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de enero y pulsa el botón Vista previa. 

 

 
 

Desde esta pantalla puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de enero y pulsa sobre el botón Vista previa. 
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Puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de febrero 
 

1. Retribución especial de mes por horas extras 
 

Por un tema de filtraciones de agua, la jefa del Departamento de Compras ha tenido que realizar horas extras 

por fuerza mayor. A lo largo del mes, ha realizado un total de 12 horas extras y el convenio establece que el 

precio de la hora para este caso es de 9 €/ hora. 

 

El fichero de retribuciones especiales del mes se encuentra en la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Los pasos son idénticos a los que seguimos en el mes de enero. Pulsa el icono Nueva. 
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Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo: 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 
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El fichero de retribuciones especiales queda así:  

 

 
 

2. Baja por I.T. 
 

El trabajador Mazakazu Shida ha estado de baja durante 12 días a causa de una bronquitis. La información 

detallada sobre su incapacidad temporal es la siguiente: 

 

• Fecha de baja: 12 de febrero. 

• Fecha de alta: 24 de febrero. 

• Base de contingencias comunes del mes anterior: 1.583,34 €. 

• Horas extras del mes anterior: 0. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades 

 

 
Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 
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Cumplimenta los datos:  

 

 
 

NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días cotizados siempre que 

existan nóminas generadas en el sistema el mes anterior a la fecha de baja, por lo que ese dato estará 

cumplimentado automáticamente.  

 

Pulsa el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 
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3. Operaciones de cierre de mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

A final de mes, calcula las nóminas e imprime los recibos de salarios. 

 

Para calcular las nóminas del mes de febrero, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Al finalizar el proceso, NOMINASOL informará del número de nóminas calculadas. Pulsa el botón Cerrar. 
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Para visualizar las nóminas calculadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de febrero y se muestran las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. Al emitirlas en formato .PDF, las nóminas quedarían así: 
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Nómina: FABIO LAMORA NARVÁEZ 
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Nómina: TALANIA PEREIRA 
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Nómina TERESA RODRÍGUEZ COUTO 
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Nómina: JASON CARRINGTON 
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Nómina: GUSTAVO SALOMÓN TAPIA 
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Nómina: SUSAN MARTÍN DOMENECH 
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Nómina: MAZAKAZU SHIDA 
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Nómina: FÁTIMA ARAZI 
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados. 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico.  

 

 
 

c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34. 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades del mes de enero, generaremos la transferencia de manera automática. 

 

Para ello, en la ventana de archivo de transferencias bancarias, pulsa el icono Generar transferencia. Debes 

indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de fechas, de trabajadores, 

…) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. 
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Ahora en la ventana principal se mostrará la transferencia generada, selecciónala y pulsa sobre el botón 

Modificar para ver el contenido.  

 

 
 

En esta ventana puedes ver los importes a transferir a cada uno de los trabajadores con nómina en el mes de 

febrero. Revisa los datos y pulsa el botón Aceptar.  
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Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencias bancarias. En la ventana que se muestra verás la ruta en la que 

el sistema guardará el fichero para su envío telemático por banca electrónica.  

 

 
 

Pulsa el botón Aceptar para generar el cuaderno 34. 

 

 
 

d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de febrero y pulsa el botón Vista previa. 
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Desde esta pantalla puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail. 
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de febrero y pulsa sobre el botón Vista previa. 

 

 
 

Puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de marzo 
 

1. Baja por IT 
 

Talania Pereira, la ayudante de personal, resbala al salir de su despacho y sufre un esguince. En 

consecuencia, causa baja. La información detallada respecto a esta situación es la siguiente: 

 

• Fecha de baja: 10 de marzo. 

• Fecha de alta: 15 de marzo. 

• Base de cotización: 1.180,01 €. 

• Horas extras del mes anterior: 0. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 
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Cumplimenta los datos:  

 

 
 

NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días cotizados siempre que 

existan nóminas generadas en el sistema del mes anterior a la fecha de baja, por lo que ese dato estará 

cumplimentado automáticamente.  

 

Pulsa ahora el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 
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2. Retribución especial de mes por horas extras 
 

Jason Carrington ha estado trabajando más horas de las habituales a causa de un exceso de demanda. En 

consecuencia, recibirá en su nómina una retribución adicional por 15 horas extraordinarias, siendo el precio 

de 6 €/hora. 

 

Para generar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

La pantalla que se muestra es igual a la que cumplimentas al crear los conceptos retributivos en la creación 

del convenio. Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en las solapas General y Detalle. 
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Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

Para finalizar, pulsa el icono Guardar y cerrar. El fichero de retribuciones especiales queda así:  
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3. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de marzo, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado.  

 

Si el trabajador tiene en su ficha marcada la opción de Regularizar automáticamente con periodicidad 

trimestral, en la pantalla del cálculo de nóminas veras el nuevo porcentaje a aplicar. 
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Pulsa el botón Cerrar. Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de marzo y se muestran las nóminas calculadas. 
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Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 

 

b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 

  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

175 
 

 

 
 

c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  

 

 
 

Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 
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transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana principal aparecerá 

reflejada la transferencia generada.  

 

 
 

Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de marzo y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de marzo y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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e) Presenta la liquidación de retenciones practicadas a través del modelo 111 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo AEAT > icono Modelo oficiales > Modelo 111. 

 

 
 

Para cumplimentar la declaración, pulsa el icono Importar datos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, selecciona como periodo de liquidación el primer trimestre y pulsa el botón 

Aceptar. 
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Ahora con la información del trimestre cargada en el modelo 111, accede al grupo Borrador > icono Generar 

PDF. 

 

 
 

Marca la opción de Visualizar PDF e Informe completo. Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

El resultado es el siguiente:  
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Mes de abril 
 

1. Nuevo trabajador 
 

Trabajador 9: Pablo Arantes Tomás. 

 

N.I.F: 47775128-B Nº cotización a la seguridad social: 28/90456621/84 Categoría: 6 - Subalterno 

Puesto de trabajo: Empaquetador Departamento: Compras Fecha de nacimiento: 01/01/1985 

Nacionalidad: Española Tipo de contrato: Temporal circunstancias imprevisibles producción  

Jornada: 20 horas semanales de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 

Fecha de inicio de contrato: 21/04 Periodo de prueba: 14 mes 

Domicilio: C/ La montaña sabia, 19 - 28810, Torrejón de Ardoz  

Cuenta bancaria: ES0914912500191645309080 Situación personal: Separado. Sin hijos 

Inscrito en la oficina de empleo y su domicilio estaba en la Comunidad Autónoma de Asturias 

Complemento salarial: Plus de peligrosidad 75€/mes 

Ingresos anuales: 9.250 € Gastos deducibles por la seguridad social: 603,1 € 

 

Para crear la ficha del nuevo trabajador, accede al fichero de trabajadores que se encuentra en la solapa 

Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa el icono Nuevo para crear un nuevo trabajador. 
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

 
 

Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

Para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear el contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 
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Icono General 

 

 
 

Pulsa el icono Guardar y cerrar. Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y su importe, cargados automáticamente. Has de incluir 

el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de peligrosidad de 75 €/mes. Pulsa el icono Crear un 

nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante.  

 

 
 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

La solapa Conceptos retributivos queda como se muestra a continuación: 
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  

 

 
 

El resultado es el siguiente: 
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Ten en cuenta que las retribuciones totales se ajustan a la media jornada del contrato del trabajador. Para 

terminar, pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

2. Retribución especial de mes por kilometraje 
 

El jefe de ventas Masakazu Shida ha realizado un viaje a Barcelona con sus propios medios. El kilometraje 

realizado es de 1.100 km. La empresa se lo abonará en nómina a razón de 0,19 € por kilómetro. 

 

El fichero de retribuciones especiales del mes se encuentra en la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Los pasos son idénticos a los que hemos seguido en otras ocasiones. Pulsa el icono Nueva. 
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En la pantalla que se muestra, indica el mes y el trabajador, pulsa el icono Crear una nueva retribución 

especial de la barra de opciones flotante y cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo: 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

 

Pulsa el botón Aceptar. Así queda esta retribución: 

 

 
 

El fichero de retribuciones especiales queda así:  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

192 
 

 

 
 

3. Ausencia por vacaciones 
 

El trabajador Gustavo Salomón Tapia se toma dos semanas de vacaciones. En concreto las dos primeras 

semanas del mes de abril. 

 

Para registrar la ausencia por vacaciones accede a la solapa Procesos > grupo Ausencias > icono 

Ausencias. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa el botón Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el botón Crear nueva ausencia de la barra de opciones flotante. 
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Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

La pantalla que se muestra es la siguiente:  
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Pulsa el icono Guardar y cerrar y el fichero de ausencias queda así:  

 

 
 

4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de abril, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  
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Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado.  

 

 
 

Pulsa el botón Cerrar. Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Nóminas. 

 

 
Selecciona ahora el mes de abril y se muestran las nóminas calculadas. 
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Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 

 

b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana principal aparecerá 

reflejada la transferencia generada.  
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Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  

 

 
 

d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 
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Selecciona el mes de abril y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de abril y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de mayo 
 

1. Extinción de contrato por no superar el periodo de pruebas 
 

El jefe de contabilidad Gustavo Salomón Tapia no supera el periodo de prueba, extinguiéndose su contrato el 

día 15 de mayo. Se procede a darlo de baja en su ficha de trabajador y a la emisión del finiquito. 

 

Baja del trabajador 

 

En primer lugar, accede a la solapa Empresa > icono Trabajadores. 

 

 
 

Selecciona el trabajador y pulsa el icono Modificar del grupo Mantenimiento. 
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Cambia el estado del trabajador indicando el motivo del despido e introduce la fecha de baja. 

 

 
 

El programa nos pregunta si queremos actualizar el contrato del trabajador con la fecha de finalización de 

este. Pulsamos Sí. 
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Configuración del cálculo de Finiquito 

 

Desde la solapa Trabajador, pulsa el Icono Cálculo de finiquito. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, introduce los días por año que le corresponderían de indemnización y los 

conceptos incluidos en el cálculo (SALARIO BASE, PAGA EXTRA-JULIO Y PAGA EXTRA-DICIEMBRE). 

El resto de los datos los cumplimentará NOMINASOL de forma automática.  
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Pulsa en esta pantalla el botón Aceptar y el icono Guardar y cerrar en la ficha del trabajador. 

 

 
 

Cálculo nómina de finiquito 

 

Para calcular la nómina del finiquito, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. Incluye en el cálculo la opción Finiquitos e indica que lo 

calcule en una nómina independiente. 
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Al terminar el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y del número de nóminas calculadas. Pulsa 

Cerrar.  

 

 
 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de mayo y se mostrarán las 2 nóminas calculadas. Una corresponderá a los 15 días 

trabajados ese mes y la otra al finiquito.   

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

207 
 

 

 
 

Emisión de finiquito 

 

Para emitir el documento del finiquito, accede a la solapa Procesos > grupo Contratos > icono Finiquitos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa sobre el botón Nuevo. 

 

 
 

Indica fecha y trabajador, el sistema te calculará automáticamente los conceptos incluidos en el finiquito.  
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Pulsa el botón Aceptar. A continuación, en el archivo de Finiquitos pulsa el icono Imprimir para generar la 

carta del finiquito. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, indica el trabajador y rango de fechas, pulsa sobre el botón Vista previa. 
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El resultado es el siguiente:  

 

 
 

Desde esta pantalla podrás imprimirlo, enviarlo por correo electrónico o generar un archivo en formato .PDF.  
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2. Baja por IT 
 

El telefonista causa baja desde el 22 de mayo, a causa de una otitis. Aquí tienes la información detallada 

sobre su incapacidad temporal. 

 

• Fecha de baja: 22 de mayo. 

• Días probables de la baja: 30 días. 

• Base de contingencias comunes del mes anterior: 1.155 €. 

• Bases de contingencias profesionales del mes anterior: 1.155€. 

• Horas extras del mes anterior: 0. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 

 

 
 

Cumplimenta los datos:  

 

Ten en cuenta que NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días 

cotizados siempre que existan nóminas generadas en el sistema.  
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Pulsa ahora el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 
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3. Retribución especial de mes por horas extras 
 

Talania Pereira se ve obligada a hacer horas extraordinarias por una acumulación excesiva de trabajo. A lo 

largo del mes, ha realizado 15 horas extras y el convenio establece que el precio para este caso es de 7 € la 

hora. 

 

Para registrar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en la solapa General y Detalle. 

 

Solapa General 
 

Solapa Detalle 
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Pulsa el botón Aceptar para guardar la retribución especial. 

 

 
 

Pulsa el icono Guardar y cerrar. 
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de mayo, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. En este caso tienes que desmarcar la opción Recalcular 

nóminas para que el programa no vuelva a calcular la nómina del trabajador GUSTAVO SALOMÓN.  

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar. Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo 

Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

215 
 

 

Selecciona ahora el mes de mayo y se muestran las nóminas calculadas. 

  

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 

 

b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana 

principal aparecerá reflejada la transferencia generada.  

 

 
 

Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 
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Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo transferencia bancarias.  
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de mayo y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de mayo y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de junio 
 

1. Fin de IT de un trabajador 
 

El día 5 de junio Jason Carrington causa alta y se reincorpora al trabajo. 

 

Para reflejarlo, accede a la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Selecciona el registro de IT del trabajador que recibe el alta y pulsa sobre el icono Modificar. 
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A continuación, indica la fecha de alta y la causa. Pulsa sobre el icono Guardar y cerrar. 
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2. Nuevo trabajador 
 

El 14 de junio se contrata a una nueva trabajadora que sustituye al jefe de contabilidad. Sus datos son los 

siguientes: 

 

Elvira Rubiales de la Luz. 

 

N.I.F: 70709578-B N. º cotización a la seguridad social: 15/44660073/63 Categoría: 1. Licenciado 

Puesto de trabajo: Jefe de contabilidad Código de ocupación: a Personal exclusivo de 
oficina 

Departamento: Contable Fecha de nacimiento: 25/03/1969 Nacionalidad: Española 

Tipo de contrato: Indefinido, tiempo completo Fecha de inicio de contrato: 14/06 

Periodo de prueba: 6 meses Domicilio: C/ de los Lannister 14, 28840, Alcalá de Henares (Madrid). 

Cuenta bancaria: ES2102382025023005845736  

Situación personal: Soltera. 2 hijos de 12 y 6 años, este último con una minusvalía del 45% 

Complemento salarial: Plus de responsabilidad de 200€/mes 

Ingresos anuales: 19.000€ Gastos deducibles por la seguridad social: 1.206,48€ 

 

Para crear la ficha del nuevo trabajador, accede al fichero de trabajadores que se encuentra en la solapa 

Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa el icono Nuevo para crear un nuevo trabajador. 
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Solapa Trabajador 

 

Icono General 

 

El número de la SS del trabajador que propone el enunciado coincide con otro trabajador. Así que lo 

cambiamos por 15/44660074/64. 

 

 
 

Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

Icono Más información 

 

 
 

Introduce los datos de los hijos. No olvides incluir el porcentaje de minusvalía del hijo menor.  
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A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear en 

primer lugar el contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 

 

 
 

  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

228 
 

 

Icono General 
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Icono Otros datos 

 

Cumplimenta las casillas referentes a que el contrato es escrito, a que se imprima la copia básica y establece 

en las cláusulas adicionales que estará 6 meses de prueba. 

 

 
 

Pulsa el Icono Guardar y cerrar. Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 
 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y sus importes, cargados automáticamente. Has de 

incluir manualmente el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de responsabilidad de 200 €/mes. 

 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Crea el nuevo concepto retributivo, indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

La solapa Conceptos retributivos queda como se muestra a continuación: 
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Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención. 

 

 
 

Una vez calculada pulsa Guardar y cerrar. 
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3. Retribución especial por horas extras 
 

La nueva jefa contable se ve obligada a realizar horas extraordinarias para presentar las cuentas anuales y 

liquidar los impuestos correspondientes. Ha realizado 20 horas a lo largo del mes y el convenio establece que 

el precio para este caso es de 10€/hora.  

 

Como en casos anteriores, para generar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo 

Nóminas > icono Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 
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Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en la Solapa General y Detalle. 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 
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Pulsa el icono Guardar y cerrar. 

 

El fichero de retribuciones especiales queda así: 
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de junio, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar.  
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Este mes, además de realizar la regularización automática del IRPF (recuerda que tenemos configurado en 

la ficha del trabajador que lo haga cada tres meses), también se calcularán las nóminas de pagas extras.  

 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de junio y se muestran las nóminas calculadas. 
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Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF.  

 

b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo I.R.P.F. > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico.  
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de Transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir (intervalo de fechas, de 

trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar. 

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana principal se mostrará 

reflejada la transferencia generada.  
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Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias.  

 

 
 

Este proceso es también idéntico al que hemos realizado en los meses anteriores.  
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de junio y pulsa el botón Vista previa.  

 

 
 

Desde la ventana que se muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo 

por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de junio y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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e) Presenta la liquidación de retenciones practicadas a través del modelo 111 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo AEAT > icono Modelo oficiales > Modelo 111. 

 

 
 

Para cumplimentar la declaración, pulsa el icono Importar datos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, selecciona como periodo de liquidación el segundo trimestre y pulsa el botón 

Aceptar. 
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Ahora con la información del trimestre cargada en el modelo 111, accede al grupo Borrador > icono Generar 

PDF. 

 

 
 

Marca la opción de Visualizar PDF e Informe completo. Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

El resultado es el siguiente:  
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Mes de julio 
 

1. Anticipo a un trabajador 
 

El 14 de julio, Fátima Arazi solicita un anticipo de 200 € que se le descontará de su nómina a final de mes. 

 

El anticipo se refleja en NOMINASOL como una retribución especial de mes. En este caso en lugar de un 

abono, sería un concepto de deducción. Accede en primer lugar a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Retribuciones. 

 

 
 

Pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, indica el mes y el trabajador, pulsa el icono Crear una nueva retribución 

especial de la barra de opciones flotante y cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo: 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 
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En la ventana de registro de nueva retribución especial pulsa Guardar y cerrar para completar el proceso de 

creación del anticipo. El fichero de retribuciones especiales queda así: 

 

 
 

2. Retribución especial por horas extras 
 

Por exceso de trabajo, Pablo Arantes Tomás que trabaja como empaquetador, se ve obligado a realizar horas 

complementarias de carácter voluntario. A lo largo del mes, ha realizado 12 horas complementarias y el 

convenio establece que el precio para este caso es de 5,50 €/hora. 

 

Para generar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 
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Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en la solapa General y Detalle. 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 
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Pulsa el icono Guardar y cerrar.  

 

El fichero de retribuciones especiales queda así: 
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3. Retribución especial por horas extras 
 

Por temporada de rebajas Susan Martín Doménech, que trabaja en la caja, realiza horas extraordinarias de 

carácter voluntario. A lo largo del mes, ha realizado 20 horas extras y el convenio establece que el precio para 

este caso es de 6€/hora. 

 

El proceso es el mismo que hemos seguido anteriormente. Para generar este concepto retributivo accede a 

la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador, pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea y cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en la Solapa 

General y Detalle. 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 

Pulsa el botón Aceptar. Posteriormente pulsa el icono Guardar y cerrar.  
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de julio, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar.  
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Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de julio y se mostrarán las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 

b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 
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Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 

 

 
 

c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  
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El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana 

principal aparecerá reflejada la transferencia generada.  

 

 
 

Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de julio y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail. 

 

 
 

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 
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En esta ventana selecciona el mes de julio y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de agosto 
 

1. IT por maternidad 
 

La trabajadora Susan Martin Domenech causa baja por maternidad. Aquí tienes la información sobre su 

incapacidad temporal: 

 

• Fecha de baja: 10 de agosto. 

• Días probables de la baja: aproximadamente el 26 de diciembre. 

• Base de contingencias comunes del mes anterior: 1.180 €. 

• Bases de contingencias profesionales del mes anterior: 1.200€. 

• Horas extras del mes anterior: 120. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 

 

 
 

Cumplimenta los datos:  

 

Ten en cuenta que NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días 

cotizados siempre que existan nóminas generadas en el sistema.  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

261 
 

 

 

 
 

Pulsa ahora el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 

 

 
 

2. Ausencia por vacaciones 
 

Entre el 12 y el 31 de agosto, la empresa cierra por vacaciones. Debemos reflejarlo en la ficha de cada 

trabajador. 
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Para registrar las ausencias por vacaciones, accede a la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono 

Ausencias. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa el botón Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el botón Crear nueva ausencia de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. 
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El registro de la ausencia del primer trabajador queda así:  

 

 
 

Pulsa el icono Guardar y cerrar y repite el proceso para todos los trabajadores. El fichero de ausencias queda 

así:  
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3. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de agosto, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  
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Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar.  

 

 
 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de agosto y se muestran las nóminas calculadas.  Las opciones del grupo Emisión 

del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico o emitirlas en formato .PDF. 
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo IRPF > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 
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Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  

 

 
 

Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana 

principal aparecerá reflejada la transferencia generada.  
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Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  

 

d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
Selecciona el mes de agosto y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de agosto y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

272 
 

 

Mes de septiembre 
 

1. Nuevo trabajador. Contrato por interinidad 
 

El 1 de septiembre se contrata a un nuevo trabajador que sustituye temporalmente a Susan Martín Domenech. 

Sus datos son los siguientes: 

 

Trabajador: Marcos Martell Suárez. 

 

N.I.F: X-20789650-W Nº cotización a la seguridad social: 20/33124577/18 Categoría: 7– Aux. Adtvo 

Puesto de trabajo: Cajero Departamento: Ventas Fecha de nacimiento: 04/03/1983 

Nacionalidad: Peruana Tipo de contrato: Interinidad  

Fecha de inicio de contrato: 26/09 Periodo de prueba: 1 mes 

Domicilio: Avenida Stark 11, 6º, 19080, Guadalajara 

Cuenta bancaria: ES8001280001635765098700  

Situación personal: Al tratarse de un contrato inferior al año, se aplica una retención del IRPF del 2%. 

Complemento salarial: Plus de prenda de trabajo de 75 €/mes 

 

Para crear la ficha del nuevo trabajador, accede al fichero de trabajadores que se encuentra en la solapa 

Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, pulsa el icono Nuevo para crear un nuevo trabajador. 

 

 

Solapa Trabajador 

 

Icono General 
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Icono Personal 
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Icono Situación 

 

 
 

Icono Forma de cobro 
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Solapa I.R.P.F. 

 

 
 

A continuación, y para que NOMINASOL pueda calcular correctamente las retenciones, tienes que crear en 

primer lugar el contrato de trabajo. 

 

Solapa Contratos 

 

Pulsa el icono Nuevo de la barra de opciones flotante, para crear un nuevo contrato. 

 

 
 

  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

276 
 

 

Icono General 

 

Introduce los datos de la imagen. Puedes utilizar los botones Buscar para localizar el tipo de contrato, nivel 

formativo o el código de ocupación. 
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Icono Otros datos 

 

Indica a la trabajadora que sustituirá y la causa. Cumplimenta también las casillas referentes a que el contrato 

es escrito y a que se imprima la copia básica. 

 

 
 

Icono Certifica@2 

 

 
Pulsa el icono Guardar y cerrar. Así queda la solapa Contratos. 
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Solapa Conceptos retributivos 

 

En esta solapa se muestran los conceptos retributivos y su importe, cargados automáticamente. Has de incluir 

el complemento salarial reconocido en el contrato: plus de prenda de trabajo de 75 €/mes. 

 

Pulsa el icono crear un nuevo concepto retributivo, de la barra de opciones flotante. 

 

 
 

Crea el nuevo concepto retributivo, indica el importe y pulsa el botón Aceptar. 

 

 

Solapa General 
 

Solapa Detalle 
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La solapa Conceptos retributivos queda como se muestra a continuación: 

 

 
 

Calcular el tipo de retención 

 

Para finalizar vuelve a la solapa I.R.P.F. y calcula el tipo de retención.  
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Al ser un contrato de duración inferior a un año calcula un 2% de retención. 

 

 
 

Para finalizar pulsa el icono Guardar y cerrar.  
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2. Retribución especial por gastos de estancia 
 

El jefe de personal asiste a un evento de la empresa en Burgos. Los gastos de estancia están documentados 

en sus correspondientes facturas, que ascienden a 180 €, pagados por él. Se le pagan en la nómina de este 

mes junto con unos gastos de estancia de 75 € por los tres días que pasó en Burgos. 

 

El fichero de retribuciones especiales de mes se encuentra en la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Los pasos son idénticos a los que hemos seguido en otras ocasiones. Pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, indica el mes y el trabajador, pulsa el icono Crear una nueva retribución 

especial de la barra de opciones flotante y cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo: 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar y Guardar y cerrar. 

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

282 
 

 

 
 

3. Retribución especial de mes por horas extras 
 

A causa de un incidente, el jefe de ventas se ve obligado a realizar horas extras por fuerza mayor. A lo largo 

del mes ha realizado 25 horas y el convenio establece que el precio para este caso es de 10€/hora. 

 

Para generar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Los pasos son idénticos a los que hemos seguido en otras ocasiones. Pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial. Cumplimenta los datos del nuevo concepto 

retributivo:  
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Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar y Guardar y cerrar. 
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de septiembre, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo.  

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. También regularizará el I.R.P.F. 
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Pulsa el botón Cerrar. Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de septiembre y se mostrarán las nóminas calculadas. 
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Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF.  

 

Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo I.R.P.F. > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico.  

 

 
  

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

287 
 

 

b) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia. 

 

 
 

Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  
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El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana 

principal aparecerá reflejada la transferencia generada.  

 

 
 

Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 
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Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  

 

 
 

c) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa. 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de septiembre y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes 

imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de septiembre y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que 

se muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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d) Presenta la liquidación de retenciones practicadas a través del modelo 111 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo AEAT > icono Modelo oficiales > Modelo 111. 

 

 
 

Para cumplimentar la declaración, pulsa el icono Importar datos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, selecciona como periodo de liquidación el tercer trimestre y pulsa el botón 

Aceptar. 
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Con la información del trimestre cargada en el modelo 111, accede al grupo Borrador > icono Generar PDF. 

 

 
 

Marca la opción de Visualizar PDF después de generar el archivo e Informe completo. Pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

El resultado es el siguiente:  

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

294 
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Mes de octubre 
 

1. Anticipo a un trabajador 
 

Pablo Arantes Tomás solicita un anticipo de 150 € que se deducirá de la nómina a final de mes. 

 

El anticipo se refleja en NOMINASOL como una retribución especial de mes. En este caso en lugar de un 

abono, sería un concepto de deducción. Accede en primer lugar a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Retribuciones. 

 

 
 

Pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, indica el mes y el trabajador, pulsa el icono Crear una nueva retribución 

especial de la barra de opciones flotante y cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo: 

 

Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar.  
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Pulsa el icono Guardar y cerrar. El fichero de retribuciones especiales del mes queda así:  
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2. IT por enfermedad 
 

A causa del estrés de las últimas semanas, el jefe de ventas, Masakazu Shida, causa baja por enfermedad.  

 

Aquí tienes la información sobre su incapacidad temporal: 

 

• Fecha de baja: 12 de octubre. 

• Fecha de alta: desconocida. 

• Base de cotización: 1.833,34 €. 

• Horas extras del mes anterior: 250€. 

• Duración probable: 5 semanas. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 

 

 
 

Cumplimenta los datos:  

  

Ten en cuenta que NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días 

cotizados siempre que existan nóminas generadas en el sistema.  
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Pulsa ahora el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 
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3. Baja voluntaria de un trabajador 
 

Talania Pereira decide rescindir su contrato ya que va a volver a su país natal. Causa baja el 20 de octubre y 

se le entrega el correspondiente finiquito. 

 

Baja del trabajador 

 

En primer lugar, accede a la solapa Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores. 

 

 
 

Selecciona el trabajador y pulsa el icono Modificar del grupo Mantenimiento. 

 

 
 

Cambia el estado del trabajador indicando el motivo del despido e introduce la fecha de baja. 
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NOMINASOL te preguntará si deseas actualizar la fecha de finalización del contrato, selecciona Sí. 

 

 
 

Configuración del cálculo de Finiquito 

 

En la misma ficha del trabajador, pulsa el icono Cálculo de finiquito. 

 

 
 

Rellena la ficha tal y como ves en la imagen, marcando como concepto retributivo incluido en el cálculo 

SALARIO BASE, PAGA EXTRA-JULIO Y PAGA EXTRA-DICIEMBRE.  
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Pulsa el botón Aceptar en la ventana Cálculos para fin de contrato y el icono Guardar y cerrar de la ficha del 

trabajador. 

 

 
 

Cálculo de la nómina y del finiquito 

 

Para calcular la nómina y el finiquito, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. Incluye en el cálculo, la opción Finiquitos y selecciona que 

se emita en una nómina independiente.  
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Realizado el proceso el sistema nos informará de su finalización y del número de nóminas calculadas. Pulsa 

el botón Cerrar. 

 

 
 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de octubre y se muestran las nóminas calculadas. 
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Emisión de finiquito 

 

Accede a la solapa Procesos > grupo Contratos > icono Finiquitos. 

 

 
 

Pulsa sobre el botón Nuevo. 

 

 
 

Indica fecha y trabajador, NOMINASOL te mostrará los conceptos incluidos en el finiquito.  
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Pulsa el botón Aceptar y a continuación, pulsa el icono Imprimir para generar la carta del finiquito.  

 

 
 

Pulsando sobre el botón Vista previa obtendremos el siguiente resultado:  
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de octubre, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. En este caso tienes que desmarcar la opción Recalcular 

nóminas para que el programa no vuelva a calcular la nómina de TALANIA.  

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar.  
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Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de octubre y se muestran las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF. 
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo I.R.P.F. > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  

 

Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática.  
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El sistema informará de la finalización del proceso. Pulsa el botón Aceptar y en la ventana principal aparecerá 

reflejada la transferencia generada.  
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Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. Por último, para generar el 

cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la ventana principal del archivo 

Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos realizado en los meses anteriores.  

 

d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de octubre y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes imprimir 

el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de octubre y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que se 

muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de noviembre 
 

1. Modificación del convenio en la empresa 
 

El 1 de noviembre, en la negociación colectiva deciden incrementar el plus de transporte de 60 a 75 €. Este 

nuevo importe tiene efectos desde la fecha antes citada. Se procede a actualizar este concepto en las tablas 

salariales para que se aplique a los trabajadores que demos de alta a partir de este mes. 

 

Accede a la solapa Entorno > grupo Convenios > icono Actualización > Opción Actualizar tablas salariales. 

 

 
 

Introducimos el porcentaje, un 25% en este caso, y el convenio a actualizar. 

 

 
 

Ahora seleccionamos el TRANSPORTE en cada una de las categorías y pulsamos Aceptar. 
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Para que el cambio de importe se refleje en los conceptos retributivos de los trabajadores ya existentes, 

accede a la solapa Entorno > grupo Convenios > icono Actualización > Opción Actualizar datos desde el 

convenio oficial. 

 

 
 

En la pantalla que se nos muestra, selecciona la opción Actualizar información económica y forma de 

abono (solapa “General” del concepto retributivo) y los trabajadores. En los conceptos retributivos a 

actualizar elige la opción Sólo los seleccionados. 
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Pulsa sobre el botón Seleccionar y desmarca todos los conceptos menos el plus de transporte. 
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Acepta esta ventana y la siguiente para que se actualice el Plus de transporte con la cantidad que introdujimos 

en el punto anterior. 

 

2. Fin de IT de un trabajador 
 

El de 10 noviembre, Mazakazu Shida recibe el alta y se reincorpora al trabajo. 

 

Para reflejar el alta del trabajador accedemos a la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono 

Incapacidades. 

 

 
 

Selecciona el registro de IT del trabajador que recibe el alta y pulsa sobre el icono Modificar del grupo de 

mantenimiento.  

 

 
 

A continuación, indica la fecha de alta, y pulsa sobre el botón Guardar y cerrar. 

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

319 
 

 

 
 

El fichero de incapacidades muestra la fecha de alta del trabajador:  
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3. Retribución especial de mes por horas extras 
 

Al aproximarse la navidad, se acumulan las tareas en el Departamento de Compras. Por ello, Pablo Arantes 

Tomás realiza horas complementarias, acordadas por pacto. En concreto realiza 18 horas complementarias 

que le serán pagadas a 5,50 €/hora. 

 

Para registrar este concepto retributivo accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Retribuciones. 

 

 
 

Una vez en el archivo de retribuciones especiales, pulsa el icono Nueva. 

 

 
 

Indica el mes y el trabajador y pulsa el icono Crear una nueva retribución especial de la barra de opciones 

flotante, para crear una nueva línea de retribución especial.  

 

 
 

Cumplimenta los datos del nuevo concepto retributivo en la solapa General y Detalle. 
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Solapa General 
 

 

Solapa Detalle 
 

 
 

Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

Pulsa el icono Guardar y cerrar. 
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4. Operaciones del cierre del mes 
 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de noviembre, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de su finalización y de las nóminas que se han 

calculado. Pulsa el botón Cerrar.  

 

http://www.sdelsol.com/


NOMINASOL - Solucionario Anexo  
 

 
Tel: + 34 953 22 79 33  
sdelsol.com 

323 
 

 

 
 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona ahora el mes de noviembre y se mostrarán las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato PDF. 
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo I.R.P.F. > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico. 

 

 
 

c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.  
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Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  
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El sistema informará de la finalización del proceso. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana principal se mostrará 

reflejada la transferencia generada. Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el 

contenido. 

 

 
Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el Icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo Transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  
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d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de noviembre y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes 

imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  

 

 
 

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 
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En esta ventana selecciona el mes de noviembre y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que 

se muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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Mes de diciembre 
 

1. IT por accidente de trabajo 
 

Fabio Lamora Narváez sufre un accidente en el centro de trabajo y queda incapacitado temporalmente para 

trabajar. Aquí tienes la información sobre su incapacidad temporal: 

 

• Fecha de baja: 16 de diciembre. 

• Fecha de alta: desconocida. 

• Base de cotización: 1.598,34 €. 

• Horas extras del mes anterior: 0. 

 

El fichero de incapacidades se encuentra en la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder a la opción, NOMINASOL abre el fichero de incapacidades temporales. Pulsa sobre el icono 

Nueva. 

 

 
 

Cumplimenta los datos:  

 

Ten en cuenta que NOMINASOL calcula de forma automática el importe de Base de cotización y los días 

cotizados siempre que existan nóminas generadas en el sistema.  
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Pulsa ahora el icono Guardar y cerrar. Así queda la ventana de incapacidades temporales. 
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2. Fin de IT por maternidad 
 

El 27 de diciembre, Susan Martín Domenech recibe el alta y se incorpora a su puesto de trabajo. Marcos 

Martell Suárez, el trabajador que la ha sustituido, causa baja el 26 de este mismo mes. Reflejamos su baja y 

procedemos a la emisión de su finiquito. 

 

Alta de Susan Martín 

 

Para reflejar el alta del trabajador accedemos a la solapa Procesos > grupo Asistencia > icono 

Incapacidades. 

 

 
 

Al acceder al fichero, comprobamos que la fecha de alta se informó al registrar la IT, por lo que no tendríamos 

que hacer ninguna modificación. Si no se registró en el parte de baja, puedes hacerlo ahora seleccionando el 

registro de baja y pulsando el icono Modificar.  
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Baja del trabajador Marcos Martell 

 

En primer lugar, accede a la solapa Empresa > grupo Ficheros > icono Trabajadores. 

 

 
 

Selecciona el trabajador y pulsa el icono Modificar del grupo Mantenimiento. 

 

 
 

Cambia el estado del trabajador indicando el motivo del despido e introduce la fecha de baja.  
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Al introducir la fecha de la baja, de manera automática NOMINASOL te pregunta si quieres actualizar la fecha 

de fin de contrato con la fecha de baja, pulsa en Sí. 
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Configuración del cálculo de Finiquito 

 

Desde la solapa Trabajador, pulsa el icono Cálculo de finiquito. 

 

 
 

Marca como concepto retributivo incluido en el cálculo SALARIO BASE, PAGA EXTRA-JULIO Y PAGA 

EXTRA-DICIEMBRE. Rellena el resto de información y pulsa el botón Aceptar. 

  

 
 

Pulsa el icono Guardar y cerrar de la ficha del trabajador. 
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Cálculo nómina de finiquito de diciembre 

 

Para calcular la nómina del mes de diciembre, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. No olvides incluir en el cálculo, la opción Finiquitos.  

 

 
 

Realizado el proceso el sistema nos informará de su finalización y del número de nóminas calculadas. Pulsa 

el botón Cerrar. 

 

 
 

Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono Nóminas. 
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Selecciona ahora el mes de diciembre y se mostrarán las nóminas calculadas. 

 

 
 

Al pulsar en el icono emitir podemos visualizar en vista previa las nóminas calculadas. 
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Emisión de finiquito 

 

Acede a la solapa Procesos > grupo Contratos > icono Finiquitos. 

 

 
 

Pulsa sobre el botón Nuevo e indica la fecha y el trabajador, el sistema te calculará automáticamente los 

conceptos incluidos en el finiquito. Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

Ahora, pulsa el icono Imprimir para generar la carta del finiquito. 

 

 
 

Selecciona el finiquito que acabas de crear y pulsa sobre el botón Vista previa. El resultado es el siguiente:  
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3. Operaciones del cierre del mes 

 

a) Cálculo de nóminas 

 

Para calcular las nóminas del mes de diciembre, accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > icono 

Cálculo. 

 

 
 

Cumplimenta los datos y pulsa el botón Aceptar. Ten en cuenta que las nóminas de Marcos Martell ya están 

calculadas por lo que es conveniente desmarcar Recalcular nóminas 

 

 
 

Una vez terminado el proceso, NOMINASOL informará de las nóminas que se han calculado, así como del 

resultado de regularizar el I.R.P.F. este trimestre.  
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Pulsa el botón Cerrar. Para ver las nóminas generadas accede a la solapa Procesos > grupo Nóminas > 

icono Nóminas. 

 

 
 

Selecciona el mes de diciembre y se mostrarán las nóminas calculadas. 

 

 
 

Las opciones del grupo Emisión del fichero de nóminas, permiten imprimirlas, enviarlas por correo electrónico 

o emitirlas en formato .PDF.  
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b) Comprueba que la información de las nóminas se ha pasado correctamente a su carpeta de acumulados 

 

Para generar el informe de acumulados accede a la solapa Procesos > grupo I.R.P.F. > icono Acumulados. 

 

 
 

En la ventana que se muestra puedes ver los acumulados que se han generado. Desde el icono Emisión 

puedes imprimir el informe, ver una vista previa, generarlo en formato .PDF y enviarlo por correo electrónico.  
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c) Da la orden de las transferencias para pagar a tus trabajadores y genera el archivo C-34 

 

El fichero de transferencias se encuentra en la solapa Procesos > grupo Pagos > menú desplegable del 

icono Pagos > opción Transferencias. 

 

 
 

Al pulsar la opción, NOMINASOL muestra el archivo de transferencias bancarias. Puedes crear una 

manualmente pulsando el icono Nuevo, o de manera automática pulsando sobre el icono Generar 

transferencia.   

 

Tal y como hicimos en las actividades de los meses anteriores, generaremos la transferencia de manera 

automática. Para ello, en la ventana de archivo de Transferencias bancarias, pulsa el icono Generar 

transferencia. Debes indicar los datos de las nóminas que quieres incluir en la transferencia (intervalo de 

fechas, de trabajadores, …) y pulsar el botón Aceptar.  

 

 
 

El sistema informará de la finalización del proceso con esta ventana. Pulsa el botón Aceptar. En la ventana 

principal se mostrará reflejada la transferencia generada.  
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Puedes seleccionarla y pulsar el botón Modificar para revisar el contenido. 

 

Por último, para generar el cuaderno bancario, pulsa sobre el icono C-34 XML del grupo Acciones de la 

ventana principal del archivo transferencia bancarias. Este proceso es también idéntico al que hemos 

realizado en los meses anteriores.  

 

d) Comprueba la liquidación de la Seguridad Social efectuada por el programa 

 

RECIBO DE LIQUIDACIÓN DE COTIZACIONES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Recibos de liquidación de cotizaciones. 

 

 
 

Selecciona el mes de diciembre y pulsa el botón Vista previa. Desde la ventana que se muestra puedes 

imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por e-mail.  
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RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo Seguridad Social > icono Seguridad Social, selecciona la opción 

Relación Nominal de Trabajadores. 

 

 
 

En esta ventana selecciona el mes de diciembre y pulsa sobre el botón Vista previa. Desde la ventana que 

se muestra puedes imprimir el informe, convertirlo a .PDF, generarlo en Excel o enviarlo por correo electrónico. 
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e) Presenta la liquidación de retenciones practicadas a través del modelo 111 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo AEAT > icono Modelo oficiales > Modelo 111. 

 

 
 

Para cumplimentar la declaración, pulsa el icono Importar datos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, selecciona como periodo de liquidación el cuarto trimestre y pulsa el botón 

Aceptar. 

 

 
 

Ahora con la información del trimestre cargada en el modelo 111, accede al grupo Borrador > icono Generar 

PDF. 
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Marca la opción de Visualizar PDF e Informe completo. Pulsa el botón Aceptar.  

 

 
 

El resultado es el siguiente:  
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f) Presenta el resumen anual de retenciones practicadas a través del modelo 190 

 

Accede a la solapa Impresión > grupo AEAT > icono Modelo oficiales > Modelo 190. 

 

 
 

Para cumplimentar la declaración, pulsa el icono Importar datos. 

 

 
 

En la pantalla que se muestra, deja marcada la casilla Agrupar los trabajadores que tengan el mismo NIF.  
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Con la información cargada en el modelo 190, accede al grupo Borrador > icono Generar PDF. 

 

 
 

Deja marcada la opción de Visualizar PDF e Informe completo. Pulsa el botón Aceptar. 

 

 
 

El resultado es el siguiente:  
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